
l. Descripción del Curso/ Actividad Curricular 

 

1.1. Nombre del curso o A.C.: Castigo y sociedad 

1.2. Nivel (semestre/año, período en que se imparte): 1er semestre/2025/segundo semestre de carrera 

1.3. SCT (cantidad de créditos): 4 

1.4. Horas de trabajo (semanal/semestral): 8,3/108 

1.5. Requisitos: no tiene 

1.6. Propósito: Introducir al estudiante al estudio del Derecho Penal y de diversas instituciones del “sistema penal” moderno desde el punto de vista de 

disciplinas no-jurídicas, como la sociología, la filosofía moral y política, la historia, etc. Para ello, en el curso se situará el estudio del ejercicio del poder 

punitivo estatal en un determinado contexto social, histórico e intelectual, ofreciendo herramientas a sus estudiantes para su análisis y evaluación. . 

1.7. Metodología: Las sesiones de clases se orientarán a la discusión crítica de los contenidos de cada capítulo, sobre la base de la lectura previa del material 

bibliográfico asignado a cada sección. 

1.8. Evaluación: Las evaluaciones del curso consistirán en una evaluación parcial y en el examen. En cuanto fueren rendidas en el respectivo periodo 

ordinario, serán escritas y se orientarán a la aplicación práctica de los conocimientos y las destrezas que tendrían que haber sido adquiridos. Toda evaluación 

que sea rendida en una fecha distinta a la prevista en el calendario oficial para el respectivo periodo ordinario asumirá la forma de una interrogación oral a 

partir de la selección aleatoria de una o más preguntas asociadas a los temas comprendidos en el respectivo cedulario. Lo mismo valdrá para el caso de que, 

por motivos sanitarios o de salud, la o el estudiante respectivo se viera impedido de rendir la evaluación en la modalidad establecida por la Dirección de 

Escuela. 

1.9. Bibliografía: 

Beccaria, C.: De los delitos y las penas, México D.F.: Fondo de Cultura Económica, 2000 (orig.: 1764). 

Castellví, C.: “Filosofía moral, exclusión social y legitimidad del castigo estatal”, Política Criminal, vol. 18, Nº 36 (2023). 

Cigüella, J.: “Populismo penal y justicia paralela: un análisis político-cultural”, Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 22-12 (2020). 

Díez-Ripollés, J.L.: “El modelo políticocriminal de la inclusión social”, Boletín Criminológico, 8/2024. 

Garland, D.:  Castigo y sociedad moderna, México D.F. y Buenos Aires: Siglo XXI, 1999. 

Lorca, R. (1): “La presunción del castigo. Una revisión crítica de sus orígenes en el pensamiento de la modernidad temprana”, En letra: derecho penal, año V, 

Nº 8 (2019). 

Lorca, R. (2): “Ideologías feministas sobre el derecho penal: entre punitivismo y abolición”, en Fernández y Lorca (dirs), Feminismo y derecho penal, 

Valencia: Tirant lo Blanch, 2024. 

Mañalich, J.P. (1): Derecho Penal Parte General (borrador). 



Mañalich, J.P. (2): “La criminalización del aborto bajo el principio del daño”, en Arancibia, Cárdenas y Silva (coords.), XVII Jornadas Chilenas de Derecho 

Penal y Ciencias Penales, Valencia: Tirant lo Blanch, 2023, 

Mañalich, J.P. (3): “El injusto del maltrato de animal”, en Lascuraín y Peñaranda (coords.), Liber amicorum: estudios en homenaje a Julio Díaz-Maroto y 

Villarejo, Madrid: Ediciones UAM, 2023. 

Ramsay, P.: “La presunción de autoridad del soberano (también conocida como presunción de inocencia)”,  En letra: derecho penal, año VI, Nº 11 (2021). 

Searle, J.: Creando el mundo social, Barcelona: Paidós, 2017. 

 

 

ll. Programación semanal por resultados de aprendizaje 

 

Semana Contenidos Actividad 

presencial 

Apoyo bibliográfico 

10.03 Introducción general al curso 1 sesión de 

clase 

 

17.03 Cap. I 

-Filosofía y sociología del derecho penal y del castigo 

-Política criminal, dogmática y criminología 

2 sesiones 

de clase 

-Garland, cap. 1 

-Mañalich (1), cap. 1, párr. 1-18 

 

24.03  Cap. II 

-La pena como institución social 

2 sesiones 

de clase 

-Searle, cap. 1 

-Garland, cap.12 

31.03 Cap. II 

-Evolución histórica de las formas de castigo 

-La pena frente a otras formas de control social 

2 sesiones 

de clase 

-Garland, cap. 10 

07.04 Cap. II 

-La pena estatal en las principales teorías de la sociedad 

moderna 

2 sesiones 

de clase 

-Beccaria (extracto) 

-Garland, cap. 8 

14.04 Cap. II 

-La pena estatal en las principales teorías de la sociedad 

moderna 

1 sesión de 

clase 

-Garland, cap. 2 

 

21.04 Cap. II 

-La pena estatal en las principales teorías de la sociedad 

moderna 

1 sesión de 

clase 

-Mañalich (1), cap. 2, párr. 1-20 



 28.04 Cap. II 

-La pena estatal en las principales teorías de la sociedad 

moderna 

1 sesión de 

clase 

Mañalich (1), cap. 2, párr. 21-58 

05.05 Cap. II 

-Fundamentos y legitimidad de la pena estatal 

2 sesiones 

de clase 

-Lorca (1) 

-Ramsay 

12.05 Cap. III 

-Crimen y castigo: la relación entre delito y pena 

-El delito como objeto de la política (criminal) 

2 sesiones 

de clase 

-Mañalich (1), cap. 1, párr. 19-25 

 

-Díez Ripollés 

19.05 Cap. III 

-Decisiones de criminalización: fundamentos y problemas 

2 sesiones 

de clase 

-Mañalich (2) 

-Mañalich (3) 

26.05 Cap. IV 

-Castigo y exclusión social 

-El feminismo frente al punitivismo 

2 sesiones 

de clase 

-Castellví 

-Lorca (2) 

02.06 Cap. IV 

-El punitivismo y el desbordamiento de la jurisdicción 

penal 

2 sesiones 

de clase 

-Cigüella 

 


